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Bogotá, D.C. 
 
623 
 
Señor (a) 
ANÓNIMO 
 
Asunto:  Respuesta a radicado Orfeo No. 20234603896592 
 
En atención al radicado del asunto, por medio del cual, informa la problemática respecto de empresa de reciclaje 
que realiza su labor en la NQS con Calle 97, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos;  
 
Una vez revisada su solicitud, no fue posible localizar la dirección exacta del lugar de los hechos para adelantar 
el correspondiente control, esto debido a que la Avenida Norte-Quito-Sur termina en la calle 92, donde se divide 
en la Diagonal 92 y la Autopista Norte, razón por la cual, solicitamos respetuosamente allegar dirección exacta 
de donde se presentan los hechos objeto de petición; lo anterior, a fin de atender su solicitud de conformidad 
con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015, el cual establece: 

“(…) ARTÍCULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión 
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la 
ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de 
vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.                       
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el 
desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales. (…)” 

Una vez atendidos su requerimiento informamos que, cualquier solicitud adicional estaremos prestos a dar 
respuesta, e informamos que mediante el correo cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co estamos recibiendo 
solicitudes a fin de ser atendidas de manera prioritaria y usted podrá consultar el estado de su requerimiento a 
través del enlace http://www.gobiernobogota.gov.co/consulta_radicado/ 

Cordialmente,  
 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos  
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó: Cristian David Castellanos Forero contratista Área de Gestión Policiva-IVC   
Reviso: Karen Marín. Abogada Área de Gestión Policiva Jurídica  
Aprobó: Adriana del Pilar Márquez Rojas - P.E. 222-24 A.G.P 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Atendiendo el hecho de que se desconoce la información del destinatario y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en el Párrafo Primero del artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011).  
 
Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente comunicación, con el fin de informar al 
peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía Local de Barrios Unidos, siendo las siete 
de la mañana (7:00 A.m.) por el término de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación, El presente oficio permaneció fijado en lugar público de este Despacho por el término de cinco (5) días 
hábiles y se desfija hoy, ____________________, siendo las Cuatro y Treinta de la tarde (4:30 P.m.). 

 


